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La moderna técnica de la construcción ha modi­

ficado también esencialmente la arquitectura interior, en 

tanto los tabiques de separación interiores son ejecutados 

ahora a manera de construcción ligera, instalándose general­

mente unos techos intermedios desmontables a manera de rema­

te, en los cuales se ensamblan los tabiques de separación, 

que a su vez se pueden cambiar de lugar en caso de necesi­

dad.

En el espacio hueco que se forma entre el te­

cho primitivo y el techo intermedio, se alojan todas las 

instalaciones y canalizaciones urbanas.

Los techos intermedios que sirven de remate 

interior, tienen ahora la misión de hacer posible un senci­

llo acceso a las instalaciones alojadas an el hueco del te­

cho, en cualquier lugar y en cualquier momento, y también 

da impedir o amortiguar lo más posible la transmisión acús­

tica ahtre recinto y recinto, a través del hueco mencionado 

del techo.

Las construcciones hasta ahora usuales de los 

techos intermedios no resolvían simultáneamente de forma sa­

tisfactoria estos dos problemas de idéntica importancia.

Sucedía que o el acceso al espacia hueco del 

techo era sencillo, siendo insuficiente la amortiguación 

atmosférica y acústica incluso con una transición acústica 

doble, o esta amortiguación cumplía con las exigencias acús­

ticas, siendo sin embargo imposible el acceso al hueco del 

techo sin un gran aparato técnico.

En estas construcciones conocidas la amortigua­

ción atmosférica y acústica, suficiente al principio, te­

nía frecuentemente una duración limitada, ya que las ins-
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talaciones amortiguadoras de astas construcciones aran de­

terioradas al abrir y cerrar al techo.

El presente invento reúne en una forma técnicamente 

madura, todas las exigencias establecidas para un techo in­

termedio de aislamiento acústico y atmosférico, sencillo de 

abrir al mismo tiempo.

Para impedir el paso acústico y atmosférico entre 

cada uno de los elementos individuales desmontables del te­

cho intermedio, el invento utiliza por primera vez la jun­

ta de presión acodada, en lugar de laa tiras de material es­

ponjoso empleadas hasta ahora cpmo relleno para las juntas, 

y por primera vez también, la delgada.chapa elástica y fie-
' ' 4

xible de cubierta como elemento amortiguador y aumentador 

del peso, en lugar de las rígidas placas de cartón de yeso 

hasta ahora usuales.

El invento hace posible además que los elementos in­

dividuales necesarios para la construcción de un techo inter­

medio para aislamiento acústico y atmosférica, fácilmente 

desmontable, sean prefabricados en talles e industrialmente, 

debiendo ser montados según prescripción a pie de obra úni­

camente. Con ello se reducen los trabajos de montaje nece­

sarios a pie de obra a una fracción de los necesarios para 

los tachos intermedios de las construcciones usuales hasta 

ahora, que debían llevarse a cabo manualmente a pie de obra.

A continuación se explica la base del invento con 

la ayuda de varios dibujos, mostrando:

La figura 1, la superficie visible de un techo in­

termedio descolgado (vista fragmentaria), formada por los 

perfiles sustentadores (2) fijados al techo primitivo y las 
placast de techo (1) unidas en forma desmontables con éllos..
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Las juntas que existen entre estas placas de techo (l), 

están designadas con el número (3), y las que existen entre 

las placas de techo (1) y el perfil sustentador (2), lo es­
tán con el número (4).

La.figura 2, un corte transversal a travás de 

la vista fragmentaria de un techo intermedio según la figu­

ra 1, con las paredes laterales (16) acodadas en forma sola­
pada de las placas de techo (1) y de los perfiles sustenta­
dores (2), y las*juntas de presión (4/6) acodadas que de es­

ta manera se forman. -

La figura 3, un córte transversal a travás de 

tres placas de techo (1) según la figura 1, colocadas unas 

al lado de las otras-con el fin de hacer más visible las pa­

redes laterales (16) ejecutadas en forma solapada de las pla­

cas de techo, y las juntas de presión (3/5) acodadas, forma­

das por állas.

La figura 4, un corta transversal a travás de 

un perfil de fleje en módulo (7) ejecutado a manera de per­
fil sustentador (2) ssgún las figuras 1 y 2, y formado por 
unos carriles de perfil de apriete (8) y unas placas de fle­
je en módulos (9).

La figura 5, un elemento de unión para el per­

fil de fleje en módulo (7) según la figura 4, que mantiene 

paralelos y a la distancia prescrita a los perfiles de aprie 

te (8).
La figura 6, un elemento de unión (11) para 

perfiles de apriete, con un tramo (12) doblado hacia el in­
terior en el centro a manera de hojas de ventana.

La figura 8, un elemento amortiguador en for­

ma de caja y fabricado en chapa.
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La figura 9, un corte transversal a través 

de una placa de techo con un elemento amortiguador (13) 

en forma de caja empotrado en ella, cuyas paredes latera­

les (14) se apoyan apretadamente en las caras internas de 

las paredes laterales (16) de las placas de techo (1),

R E I V I N D I C A C I O N E S

Los puntos de invención propia y nueva que 

se presentan para que sean objeto de esta solicitud de Pa­

tente-.de Invención en España, por VEINTE años, son los que 

se recogen en las reivindicaciones siguientes:

1*.- Techo intermedio para aislamiento acús­

tico y atmosférico, compuesto por unas placas de techo 

(1) desmontables individualmente y soportadas por unos per­
files sustentadores (2) fijados al techo original, carac­
terizado por el hecho de que las paredes laterales (16) de 

las placas da techo (1) están formadas por un material fle­
xible. ¡

2*.- Techo intermedio según la reivindicación 

is, caracterizado por el hecho de que los espacios interme­

dios (3) que se encuentran entre las paredes laterales (16) 

de las placas de techo (1) dispuestas una al lado de la 
otra, y los espacios intermedios (4) que se encuentran en­

tre las paredes laterales (16) de las placas de techo (1) 
y las paredes laterales de los perfiles sustentadores (2), 
están ejecutados a manera de juntas de presión.

3B.- Techo intermedio según las reivindica­

ciones 19 - 29, caracterizado por el hecho de que las jun­

tas (3) formadas por las paredes laterales (16) de las pía
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cas de techo (1) dispuestas una al lado de la otra, y las 

juntas (4) formadas por las paredes laterales (16) de las 

placas de techo (1) y por los perfiles sustentadores (2), 
están acodadas en sus zonas extremas (5 - 6).

43,- Techo intermedio segón las reivindica­

ciones 1/ - 23, caracterizado por al hecho de que los per­
files sustentadores (2) fijados al techo original, están 

ejecutados a manera de perfiles de fleje en módulos (7), y 

están formados por dos carriles de perfil de apriete (8) y 
una placa de fleje en módulos (9) encajada en ellos.

53,- Techo intermedio segón la reivindica­

ción 43, caracterizado por el hecho de que los carriles de 

perfil de apriete (8) se mantienen a una distancia exacta y 

paralelos entre si con una pieza da montaje (10), que se 

puede colocar encima de ellos.

63.- Techo intermedio segón la reivindica­

ción 53, caracterizado por el hacho de que la pieza de mon­

taje (10) que se puede colocar encima del carril de perfil 
de apriete, está ejecutada como dispositivo suspensor para 

colgar del techo original el perfil de fleje en módulos por­

tante (7) del techo intermedio,

79.- Techo intermedio según las reivindica­
ciones 43 - 69, caracterizado por el hecho de que los carri­

les de perfil de apriete (8) de los perfiles de fleje en mó­
dulos (7), están unidos entre sí mediante un órgano de unión 

de perfiles de apriete (11) can unas bridas de seguridad 
(12) incorporadas,

89.- Techo intermedio segón las reivindica­

ciones 13 - 73, caracterizado por el hecho de que los ele­

mentos aislantes incorporados en las placas (1), que pro-
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ducen un cierto peso, están fabricados en un material fle­

xible, preferentemente chapa de acero.

93.- Techo intermedio según la reivindica­

ción 65, caracterizado por el hecho de que la capacidad 

aislante de los techos es modificada variando el peso de 

los elementos aislantes flexibles, fabricados preferente­

mente en chapa.

105.- Techo intermedio según la reivindica­

ción 89, caracterizado por el hecho de que los materiales 

flexibles están ejecutados en los cantos periféricos de tal 

manera que forman unos elementos de inserción (13) a modo, 

de cajas para las placas de techo (1).
119,- Techo intermedio según la reivindica­

ción 99, caracterizado por el hacho de que las paredes aco­

dadas (14) de los elementos de inserción (13) se apoyan 

apretadamente en las paredes laterales (16) de las placas 

de techo.

125.- Techo intermedio según las reivindica­

ciones 19 - 75, caracterizado por el hecho de que los ele­
mentos aislantes quB aumentan el peso y que están inserta­
dos en las placas de techo (1) y en las placas de fleje en 
módulos (9), estén formados por placas de fibras minerales 

con un elevado peso por unidad cúbica.

13s.- Techo intermedio según la reivindica­
ción 129, caracterizado por el hecho de que los elementos 

aislantes aumentadores del peso, compuestos por placas de 

fibras minerales de un elevado peso por unidad cúbica, es­

tán empaquetados en unas bolsas de láminas de paredes finas.

149,- Techo intermedio para aislamiento acús­

tico y atmosférico.



151076

Tal y coma se ha descrito en la Memoria que ante­

cede, representado en los dibujos que se acompañan, y con 

los fines que se han especificado.

Esta Memoria consta de ocho hojas escritas a ma­

quina por una sola cara.

Madrid, 22.

P.A.

Alberto
Por P6d*f,

/Elzoburu



H ANS J U L I u r  S O H M ITT i / l l 6 4 0 1 A

A!ber.tp.dé,fE^b^'4 /



H ANS J U L IM S  S O rB lIT T i i / n  $  4 0 1 4


	Bibliographic data
	Description
	Claims
	Drawings



